
COMISIÓN fFJ)ERAl. DE 

COMl.'ETENOA ECONÓMICA 

Pleno 
Resolución 

Expediente CNT-085-2016 

En la Ciudad de México, a doce de septiembre de dos mil dieciséis.- Visto el expediente 
administrativo al rubro citado, el Pleno de esta Comisión Federal de Competencia Económica 
("Comisión"), en sesión celebrada el ocho de septiembre de dos mil dieciséis, con fundamento en los 
artículos 28, párrafos décimo cuarto y vigésimo, fracciones I y 111, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 4, 10, 12, fracciones 1, X y XXX, 58, 59, 61, 63, 64, 86, fracción 11, 
87 y 90 de la Ley Federal de Competencia Económica ("LFCE"); 1 1, 5, 8, 15, 16, prim�r y tercer 
párrafos, y 30 de las Disposiciones Regulatorias de la Ley Federal de Competencia Económica 
("DRLFCE");2 1, 4, fracción I, y 5, fracciones I, VI, XXI y XXXIX, del Estatuto Orgánico de la 
Comisión Federal de Competencia Económica ("Estatuto"),3 resolvió de acuerdo a los antecedentes 
y consideraciones de derecho que a continuación se expresan. 

l. ANTECEDENTES

Primero, El dos de agosto de dos mil dieciséis, Evercore Mexico GP Holdings LLC ("Evercore GP
GP") y Gliséo Partners, Inc. ("Glisco", y en conjunto con Evercore GP-GP, "los notificantes"), 
notificaron a la Comisión su intención de realizar una concentración ("escrito de notificación"), 
conforme a lo estable�ido en el artículo 90 de la LFCE. 

Segundo. Por acuerdo de echa nueve de agosto de dos mil dieciséis, notificado personalmente el 
once de agosto del mismo año, se previno a los notificarites ("Acuerdo de Prevención") en términos 

·de la fracción I del artículo 90 de la LFCE para que presentaran informaciónfaltante en relación a las
fracciones IV, VI, VII y VIII del artículo 89 de la LFCE.

Tercero. _Mediante escrito presentado el diecinueve de agosto de dos mil dieciséis, los notificantes
presentaron la información y documentación solicitada mediante el Acuerdo de Prevención.

Cuarto. De conformidad con el numeral Cuarto del acuerdo del veintinueve de agosto de dos mil
dieciséis, y en Qumplimiento de la fracción VII, inciso b ), del artículo 90 de la LFCE, esta Comisión
tuvo por emitido el acuerdo· de recepción a trámite a partir del día diecinueve de agosto de dos mil
dieciséis. Dicho acuerdo fue notificado por lista el día treinta y uno de agosto de dos mil dieciséis.

11. CONSIDERACIONES DE DERECHO

Primera. La Comisión tiene a su cargo la prevención de concentraciones cuyo objeto o efecto sea 
disminuir, dañar o impedir la competencia y la libre concurrencia. Asimismo, está facultada para 
impugnar y sancionar aquellas concentraciones y actos jurídicos derivados de éstas, cuyo objeto o 
efecto sea disminuir; dañar o impedir la competencia y la libre concurrencia, en la producción, 
distribución y comercialización de bienes y servicios en la República Mexicana. Por ende, podrá 
autorizar las concentraciones que no sean contrarias al proceso de competencia y libre concurrencia 
en términos de la LFCE. 
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1 Publicada en el Diario Oficial de la Federación ("DOF') el veintitrés de mayo de dos mil catorce.
2 Publicadas en el DOF el diez de noviembre de dos mil catorce y su modificación publicada en el mismo medio oficial el cinco
ebrero de dos mil dieciséis. 
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bl  cado en el DOF el ocho de julio de dos mil catorce. 
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